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CARTA DE PORT PER EL TRANSPORT DE M.M.P.P. PER CARRETERA 
 
Expedidor: 
Nom de la empresa 
Adreça 
Telèfon 
 
 
 
Nº ONU 

 
Denominación ADR 

Etiqueta Grupo  
Embalaje 

Tipo bultos Nº bultos Peso neto 

 
UN 2370 

 
1-HEXENO 

 
3 

 
II 

 
Bidones 

 
12 

 
2400 Kg 

 
UN 2359 

 
DIALILAMINA 

 
3 

 
II 

 
GRG 

 
4 

 
4000 Kg 

TOTAL: 16 6000 Kg 
 
Destinatari: 
Nom de la empresa 
Adreça 
Telèfon 
 
 
Data i signatura  de persona de l´ empresa expedidora, i segell empresa. 
 
 
 
 



 

PRINCIPALES MODIFICACIONES AL ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE 
MERCANCIAS PELIGROSAS POR CARRETERA (ADR) VERSIÓN 2005 
(Entrada en vigor 1 de enero de 2005) 

 
CAPITULO 5.4 
 
5.4.1.1.1c) Para la carta de porte de materiales radiactivos en lugar del número de etiqueta se indicará el número de la clase. Cuando una 

materia no se le indique etiqueta de peligro, se indicará el número de la clase. 
 
5.4.1.1.1f) Cuando se transporten medios de confinamiento vacíos sin limpiar no hace falta indicar en la carta de porte la cantidad de mercancía 

transportada. 
 
5.4.1.1.6.1 Para los envases y embalajes vacíos sin limpiar la denominación en la carta de porte será “EMBALAJE (GRG, RECIPIENTE O 

GRAN EMBALAJE) VACIO” seguido del número de la/s etiqueta/s correspondiente/s a la materia que hayan contenido. 
 
5.4.1.1.6.2 Para otros tipos de medios de retención y para los recipientes de gas superiores a 1000 litros, la denominación en la carta de porte será 

“TIPO DE RECIPIENTE VACIO ULTIMA MERCANCIA CARGADA” seguido de los datos identificativos de la última mercancía 
contenida. 

 
5.4.1.1.17 Para los transportes de materias sólidas a granel, realizado en contenedores distintos a los CSC, se indicará en la carta de porte 

“CONTENEDOR PARA GRANEL BK (x) APROBADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE DE…” 
 
5.4.1.2.4 Desaparece la exigencia de indicar en la carta de porte las referencias a los microorganismos modificados genéticamente y a las 

temperaturas de transporte. En cambio se incluye la exigencia de indicar el nombre y el teléfono de una persona responsable del envío 
de materias de la clase 6.2. 

 
5.4.1.2.5 Las exigencias de los datos especiales en la carta de porte, para la clase 7, deberán ir inmediatamente después de los datos 

identificativos de la mercancía. 
 


